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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12212018 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DE NAYARIT 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
inistro Javier Lavnez Potisek, Instructor en el bresente asunto, con lo siguiente: 

\ \'. Contahcias Registro 

Escrito firmado pr Jorge'AristótelesSandovaLDíaz y Roberto López Lara, 
en su carácteFe Góbernador y SeárétarioGéneralde Gobierno, ambos del 
Estado de Jalisco' 	¡ 

38754 

Documentósecibido eLdía ...- 
este Alto

' 
 Tribunal. Conste 

/ 
. 	.' 

Ciudad de Mexlco',.fa diecinueve de septiembre 	mil dieciocho. 

(Agreguese' al expediente, .ara'e surtá efs legales, el escrito del 
1.. 5-1 

Gobernador yehSecretari ,General dGobIe? 

Jalisco, personalidad cue-tien&njeconocid.' en autos y, enatenclon a su 

contenido, se tienen por designados'delega, y autorizados 

Además, se ordena expedir aAucosta  copia certificada de las 

constancias,  -,hasta esta fechá. integraW el presente expediente y copia 

simple de las. qué se- agre. 	posteriormente,' las cuales deberán 

entregarse por coñdútd de,ias p'sonas autorizadas para tal efecto, en la 

oficina que ocupa la Secci 	e Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Incons'iionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de esta u.rema Corte de Justicia de la Nación, previa 

constancia que por su rdibó se agregue al expediente. 

Finalmente, se autoriza al titular del Poder Ejecutivo y al Secretario 
)i 	

A ¿-del 
r'Tr 	r 	 1 	 (  
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	deLGobiernodel1EstadoJaIisco,J por conducto de sus delegados,a.tomar 

fotografías de los autos, debiéndose asentar razón en el expediente de los 

documentos capturados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero', 11, 

párrafos primero y segundo2, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
2 Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los riqeri, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
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del artículo 105 de la Constitución PoIítia de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 61 y 278 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en 'términos 4 artículo 15  de Ja citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minitro instrucor Javier Laynez Potsek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, áecretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias &onstitucionals 	d  Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subse4retaría Genea de Ácierdos de este>Alto 

Tribunal, que da fe. 	
1 - 

presumirá que quien comparezca a juicio goza del la representación lgal y cuenta COfl la capacidad para hacerlo, 

salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitrá ninguna forma dversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofico podrán acreditare delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebás, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse coi 
firma; hecha excepción de k?s  encomendados a otrc 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judi 
cualquier constancia o documento que obre en los 
de las demás partes. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del rtículo 105 de la Cnstitución Política de Los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Crte de Justicia de laJación conocerá y esolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y  las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo: 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición 

deral de Procedimientos Civiles. 

stancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su 
funcionarios. 

ial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 

expresa, se estará a las prevenciones del Código Fe 
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